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INVITACIÓN PÚBLICA No. Rect-PMC001-2022  
Mínima cuantía 

 
Fecha:  Agosto DE 2022 
 

1. Objetivo: ADECUACIÓN DE LA ALAMEDA DE LOS FUNDADORES II ETAPA 
 

2. Convocatoria veedurías ciudadanas para 
 

 Ejercer control social y vigilancia 
 Velar correcta aplicación de los recursos 
 Plantear recomendaciones escritas y oportunas para el mejor logro del objeto del 

contrato 
 Convoca: La rectoría, Decreto 1082/2015 

 
3. Acorde con lo consagrado en el artículo 94 de la Ley 1474/2011 y el Decreto 1082/2015, 

subsección 5, El Rector de la Institución Educativa Jorge Eliécer Gaitán INVITA a los 
interesados que no se encuentren inhabilitados o tengan incompatibilidades legales a 
presentar oferta para el proceso de selección de mínima cuantía que se está anunciando. 
 

4. CONDICIONES GENERALES 
 
4.1 Contrato de mínima cuantía 

 
5. OBJETO: ADECUACIÓN DE LA ALAMEDA DE LOS FUNDADORES II ETAPA 

 
5.1  ALCANCE DEL CONTRATO  
 

 

AREAS DE CIRCULACION 

ID DESCRIPCION   

1 PRELIMINARES UNIDAD CANTIDAD 

1.1 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO M2 120.000 

1.2 DEMOLICIÓN DE CONCRETO ANDENES 

EXISTENTES 

M2 7.01 

1.3 CARGUE, TRANSPORTE Y RETIRO DE 

MATERIALES, PROVENIENTES DEL DESCAPOTE, 

LIMPIEZA Y DEMOLICIONES 

M3 13.12 

2 CIMENTACION Y EXCAVACIONES UNIDAD CANTIDAD 

2.1 EXCAVACIONES Y RELLENOS   

2.1.1 EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMUN 

(INCLUYE TRASIEGO, CARGUE Y RETIRO) 

M3 1.97 
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2.1.2 RELLENOS CON MATERIAL TIPO SUBBASE 

GRANULAR (INCLUYE SUMINISTRO, EXTENDIDO 

Y COMPACTACIÓN) 

M3 2.83 

2.2 CIMENTACION   

2.2.1 CONCRETO DE LIMPIEZA F'C=2500 PSI (17.5MPA) 

PSI E=5CM 

M2 101.16 

3 PISOS UNIDAD CANTIDAD 

3.1 3.1 PLACA PARA ANDENES E=15CM EN 

CONCRETO F'C=3000 PSI (21MPA) ACABADO EN 

CONCRETO ENDURECIDO INCLUYE ACERO DE 

REFUERZO Y DILATACIONES 

M2 97.76 

3.2 2 PISO EN GRES COLOR ROJO RAYADO M2 4.52 

3.3 ADOQUÍN EN CONCRETO PEATONAL ESP. 6 CM 

JUNTA PERDIDA, CON MORTERO 1:4 DE BASE ESP. 

0.06 M  

M2 0.00 

3.4 PISO EN CONCRETO PULIDO COLOR AMARILLO M2 4.90 

3.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REJILLA EN 

PLATINAS DE ACERO DE 4MM DE ESPESOR, 

ANCHO = 20CM, INCLUYE BARROTES, PERNOS DE 

ANCLAJE, CAMA EN GRAVA COMÚN Y ÁNGULO 

DE FIJACIÓN 

M 24.68 

3.6 CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS EN CONCRETO 

F'C=3000 PSI (21 MPA) E=10MPA ACABADO EN 

CONCRETO ENDURECIDO 

M2 0.00 

4 ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES EN 

CONCRETO 

UNIDAD CANTIDAD 

4.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS 

CONTENEDORAS PARA LAS RAICES DE LOS 

ÁRBOLES. INCLUYE EXCAVACIÓN. A UNA 

PROFUNDIDAD DE 1.30 MTS Y UN DIÁMETRO DE 

1.00 MTS 

UNIDAD 5 

5 INSTALACIONES ELÉCTRICAS UNIDAD CANTIDAD 

5.1 ADECUACION DE TAPA DE POZO INSPECCIÓN 

ELÉCTRICO 

UNIDAD 1 

    

 

  
 
 

6. FORMA DE PAGO: Se cancelará por obra ejecutada en los lapsos de tiempo concertados 
con el contratista al recibido a satisfacción y lleno de los requisitos. 

 
7. PLAZO: 30 días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

 
8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 00049 de 27 de julio de 2022 por $35´874.738  
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9. LUGAR DE EJECUCIÓN: Institución Educativa Jorge Eliécer Gaitán, sede El Cable, calle 
17 No. 12-70 Barrio San Pedro 

 
10. SUPERVISIÓN: Rectoría o quien delegue 

 
11. IDIOMA:Español 

 
12. COMITÉ EVALUADOR:  Consejo Directivo 

 
13. EXPEDICIÓN DE ADENDAS: Tres horas antes del cierre 

 
14. PARTICIPANTES: Todas las personas naturales/jurídicas que tengan por objeto social o 

actividad comercial que les permita desarrollar el objeto a contratar. 
 

15. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Proceso de Mínima Cuantía PMC 
 

16. PRESUPUESTO: El valor estimado es de $35´000.000,00, IVA incluido. 
 

17. IMPUESTOS Y OTROS: Se debe incluir todos los impuestos, descuentos y otros en el 
valor de la propuesta a cargo del adjudicatario. Son los impuestos, tasas, pólizas. 
publicación y otros conceptos que genere el contrato 
 

18. CRONOGRAMA: El cronograma puede ser modificado mediante publicación en el lugar 
de difusión establecido. 
 
Los documentos y demás se reciben en jornada laboral de 8:00 AM - 12:M; 2:00 – 4:00 
PM, en español, sin enmendaduras, tachones, borrones y foliado, en original 
debidamente sellada, marcando objeto del contrato, el nombre, dirección y teléfono del 
proponente. 
 

No se aceptan propuestas enviadas por correo, fax, email o entregados en oficinas que 
no sean la secretaría del colegio.  Tampoco las allegadas después de la fecha y hora 
señaladas. 
 
Sí es persona natural, esta debe entregarla personalmente. 
 
Sí es persona jurídica, debe presentarla personalmente el representante legal. No se 
aceptan poderes o autorización. 
 
 

19. ACTIVIDADES: 
 
 

19.1 Publicación de la Invitación y de los estudios previos 
*Fecha: 16 de agosto de 2022 

 
Lugar o medio de publicación: SECOP II 
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19.2 Plazo para observaciones : 17 de agosto de 2022, 10: 00AM 
19.3 Plazo para adendas: 18 de agosto de 2022, 11:00 AM 
19.4 Apertura de sobres : 19 de agosto. 5:00PM 
19.5 Informe de Presentación de ofertas, 22 de agosto, 9:00 AM 
19.6 Presentación de Informe de Evaluación: 22 de agosdto.5:20PM 
19.7 Presentación de observaciones al informe de evaluación: 23deagosto. 10:00PM 
19.8 Aceptación de ofertas: 24 de agosto, 9:00 AM 
 

20. CAUSALES DE RECHAZO 
 
20.1 Por mayor valor al presupuestado 
20.2 Por estar incurso en inhabilidad/incompatibilidades legales/constitucionales 
20.3 Falsedad de documentos o intento de engaño o fraude a los proponentes a al 

colegio 
20.4 Por interés patrimonial en otra persona que presente el proyecto 
20.5 Incumplimiento condiciones de la Ley 80 de 1993. Art. 6 
 

21. DECLARACIÓN DE DESIERTA 
 

 No se presenta proponentes 
 Cuando no se ajuste la oferta a la invitación 
 Cuando existan motivos que impiden la selección objetiva 

 
22. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Sobre único 
 Requisitos habilitantes 
 Propuesta técnica 
 Propuesta económica 

 
 

23. FACTORES DE ESCOGENCIA Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
 

1.La de menor precio siempre y cuando cumpla con las condiciones descritas. Si el 
opcionado no cumple con los requisitos, se llama al segundo y así sucesivamente. 

 
2.No se aceptan propuestas parciales o alternativas 
 

a. La propuesta económica debe contemplar todos los costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas y contribuciones y cualquier otra erogación para la ejecución del 
contrato. 

b. La Evaluación la hará el Consejo Directivo, según estos criterios 
 Propuesta menor precio 
 Propuesta menor precio, previo cumplimiento requisitos habilitantes 
 Si no cumple los requisitos habilitantes se le requerirá por una sola vez para 

que complemente, aclare. (art. 5 parágrafo 1 Ley 1150/2007 
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24. MECANISMO DE COBERTURA 
 

*Cumplimiento del contrato: Veinte (20%) del valor del contrato. Igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

 
*Pago de salarios prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Diez (10%) del 
valor del contrato. Igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 

 
*Estabilidad y calidad de la obra: Diez (10%) del valor del contrato. Igual al plazo del contrato y 
cinco (5) años más. 
 
*Responsabilidad Civil Extracontractual:  80 SMMLV deben estar vigentes por el plazo de 
ejecución del contrato. 

 

 
25. Anticipo:  
 
No aplica 

 
Atentamente, 
 
Original firmado 

 

Óscar Hernán Pallares Ropero 
 Rector 

 
 
 

 
 

 
 


